
Sesion 7.a Extraordinaria, en Martes 9 de Novbre. de 1948 
tSesi6n de 15 a 15.58 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR COLOMA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l. -Sumario del Debate. 
H.-Sumario de Documentos. 

nI . -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documento de la Cuenta· 
V.-Texto del Debate 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 
l.-Continúa la discusión del proyecto que 

concede una gratificación ,extraordina
rIa al personal d,e las Fuerzas Arma· 
das, de Carabineros, del Poder Judicial 
y de la Administración Civil del Estado, 
S queda pendiente el debate. 

II. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 
(No hubo Cuenta). 

IJI. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

. No se tomó ningún acuerdo al respecto. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
No hubo Cuenta. 

v . -TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 15 horas. 

El señor COLOMA (Presidente).- En 
. nombre de Dios, se abre la sesión. 

1- GRATIFICACION EXTRAORDINARIA 
AL PERSONAL DE LAS FUERZAS AR
MADAS, DE CARABINEROS, DEL PO
DER JUDICIAL Y DE LA ADMINIS· 
TRAC10N CIVIL DEL ESTADO. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Entran
do al O~'den del Día, corresponde continuar 
ocupándose del proyecto que concede una 
gratificación extraordinaria . al personal de 

las Fuerzas Armadas, de Carabineros y al de 
la Administración Civil del Estado. 

Continúa la discusión general del proyec
t.o. 

Había quedado con la palabra el Honora
ble señor Pontigo. 

El señor GODOY. - Con la venia del Ho. 
norable señor Pontigo, deseo. primero, hacer 
una consulta a la Mesa. 

El acuerdo de los Comités parlamentarios, 
señor Presidente, fué en el sentido de que es
te proyecto de gratificación a los empleados 
civiles y al personal de las Fuerzas Armadas 
del país debía discutirse o, mejor dicho, ter
minar de discutirse en la sesión ordinaria de 
hoy; pero, con cierta sorpresa, recibimos la 
citación para esta sesión especial. 

Yo deseo consultar a la Mesa acerca de 
cuál es la situación reglamentaria que se 
produce en este caso. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se la 
voy a explicar, Honorable Diputado. 

La Mesa se vió en la obHgación de citar a 
esta sesión especial, porque este proyecto no 
figura en la Tabla de la sesión siguiente. 

El señor TAPIA. - ¿ y por qué no figura 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Porque 
hay un proyecto de traspaso de fondos que, 
reglamentariamente, debe estar sobre el que. 
en estos momentos, discute la Honorable Cá
mara. 

Por lo demás, los Comités no se pronuncia. 
ron sobre la tramitación que debía darse a 
este proyecto. La Mesa, sin embargo, tiene el 
propósito de pedir el asentimiento de la Sala 
para que este proyecto continúe discutiéndo
se en la sesión ordinaria de cuatro a siete. 

El señor GODOY.- Yo celebro la explica
ción del señor Presidente, porque, en reali
dad, habría constituído cierto menoscabo del 
derecho de los Diputados qUe se hubiera apli
cado, al final de esta sesión especial, la peti
Gión de clausura del debate, so pretexto de 
haber ya consumido, por decirlo así, dosór
denes del día, lo que podría ocurrir dentro de 
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las SOl'plTSaS que se prest>lÚan en la Hono
rable Cámara. 

11:1 señor COLOMA (Presidsnte.l .--- No pue
de ocurrir, Honorable DlputadrJ, >Jorque éstp 
"ería el seg~H1do Orden di.'l Dla. Deben ser tres 
los órdenes eh'; día en qUe se trate un proyec
to para que p¡'Qceda la petIción de clausura 
del debate. 

Por 10 demá::, este proyecto, por la razón 
reglamentaria q;¡e ya he dado. no puede fi
gurar en rl Orden del día de la .~esión próxi
ma. 

El señor GODOY- Ante." que nada, quil'· 
ro dejar formulada la protesta de los qUE' 
constit,uím()~ ('1 partido de los ilotas, o sea, de 
los individuos que tielwn deberes y que care
cen de dSl"eehos en esta democracia actual 

Digo esto p·wque. al término de la sesión 
especial dPj vir:rnes pasado. la" radios, como 
obedeciendo a 1l!1[l sola consigna. dijeron que. 
por oposición dE' jrlS Diputados comunistas, 
este proyect.o se había malogrado y no ha
bía sido aproba,líJ en esa misma "esión. 

Perfectamf'llte pilcden imaginarse los se
ñores Diputad)2 que qlüénes tienen menos 
interés en hacer cualquier tipo de platafor
ma electoral en estas ci rcunstancías son Ir)::; 
que no poctr;h volver al Congreso, ni postu
lar a nlng'lna deccíón, ni participar COMO 
símp~c c~U(J.¿Hian·J con derecho a sufragio. 

Est.á f;'¡21'U de l'lgar emonCE:S la intriga que 
se ha tru,sado ~e realizar en esta semana 

¿Pur qué no .se dlee que había quedado 
con la palabra., !L!? ~)s lo más correcto y ajus· 
tado 9, ~<J. n;:~dé1.d y que en el curso de mí in
tervcneiílll, p'jrque me par€~ió justo hacerlo. 
redí una interrupción al señor Ministro par'~ 
que lv. Cámara oyera una explicación de él? 

Pero aquí no se conoce la verdad porqur 
desde har;e un pHr de años. se viene sistemá 
ticamICnt" faltando a ella, sin que nadie haga 
ningún empeñ" por restablecerla. 

Creo tjilf' )1or simple Secretaría o por cual
quier vneeru ele la Cámara. se podría haber 
dicho qUe f;S raiso lo que las radios afirmaron 
aquella noch,', o sea. que luyan sido Diputa
dos de determinado sector de esta Corpora
ción 1('5 que impidieron la aprobación de es
te proyectu; pero nadie dice nada y todos se 
hacen cómpliees de cualesquiera clase de 
procederes en contra de determinado spctor 
de esta Honorable Cámara 

El señor COLOMA (Presidente) .-'- En rea
lidad. la Serreta ría de la Cámara no puede 
entrar a calificar la opinión política de los 
distintos sectores de la Corporación. Sería 
sencillamente un desastre para esta Honora
ble Cámara que la Secretana tomara un pa' 
pel<beligerante en la discusión entre los dis· 
tintOs sectores polítiCOS del país. 

El señor GODOY. - Una cosa es la polí
tica y otra es la verdad. 

-(Palabras retiradas de la versión, en eon
forrrdtad al a.rtículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora
ble señor Godoy, ruego a' Su Señoría retirar 
los conceptos antirreglamentarios que ha 
emitido. 

El señor GODOY. - Se están cosechandc, 
las tempestades que son el fruto de Jos vien
tos que ha sembrado el propio Gobierno, sen
cillamente. 

El señor COLOMA (PresidenteJ.- Honora
ble Diputado, le ruego a Su Señoría que re
t.ire los conceptos antirreglamentarios. 

El señor GODOY. -- ¿Cuáles, señor Presi. 
dente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Los 
conceptos que ha expresado Su Señoria con
trarios al Reglamento. 

El señor GODOY.- Sí el señor Presidente 
insiste, los doy por retirados. 

El señor COLOMA (Presidente) .-'- Quedan 
retirados los conceptos contrarios al RAgla
mento. 

Puede contin uar Su Señoría. 
El señor GODOY.--Ahora bkn. sellar Pr€

':iidente. ('ntrancto a la materia en dfbate. d€
seo plantear al señor Ministro de Hacienda 
reiterando ahora públicamente 10 que el Ho
norable .'Señor Berman expresó en sesión an
terior, y 10 que personalmente manifesté al 
i'eñer Ministro qUe €Etaba sentado a mi 1ar'.0 
en dicha sesión. como una cuestión previa, 
la justicia que significa elevar a dos mil pesos 
el monto mínimo de la gratificaCión para el 
pnscnal de servido de la Educaci6n Pública, 

El señur Ministró me decía que ignorab~ 
algunas cifras que era necesario tomar en 
cuenta para apreciar el monto que importa
ría la indicación a que hacía referencia. 

He pedido al Jefe de Servicio de la Direc
ción de Educación Primaria que tiene que 
ver con este perlóonal, que me proporcionE' 
el dato que en este caso particular necesitr.
mas. 

Este personal, constituido por porteros, mo
lOS, empleadc.'> inferiores de internados. 
et,cét"'l'a. tiene. sei::cíentos setenta de ellos, un 
sueldo de 910 pesos, y cuatrocientos. un suel
(1(' de 560 pesos. 

1\. e.,to"! sneldo:;, selÍor Ministro, hay que 
agn,garlei' una asignación de 500 pesos más 
o menos que corresponde a los sueldos lnfe
riOl·e.~. 

De tal manera que el mayor gasto de U1'o 
mes de sueldo para ellos, en el peor de lo! 
caso.3, no subiría de 1.300 o 1.400 pesos, debi~ 
do a que. en su mayor parte, estos son fun
~ionnrios con pecas años de servicios en la 
carrera, porque los puestos que ocupan fu€:;
ron creados recientement€ por las últimas le
yes que establecieron eb'OS servicios. 

Por consiguient,~, si .se fijara para el per
sonal de servicio de la Educación Pública uns. 
gratificación minima de 2 mil pesos, en igual 
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forma que para el personal de la Beneficen

cia. el costo del proyecto que díi5cutímos sólo 
subiría seguramente en 500 ó 600 mil pesos. 

Esta es, señor Presidente, la opimén que 
me ha dado el Jefe del Personal de la Direc
ción General de Educación Primaría, con t·l

dos los datos numéricos a la vista. 
Una vez explicado este problema al señor 

Ministro con los antecedentes que he tenido 
a la mallO, le rogaría que tuviera a bien d,,
cirme si es pc.sible que prospere una lndic9.

ci6n para fijar la suma indicada comu gra
tificación mínima para el personal de servi
cio no administrntivo ni de otro género dl'1 

Ministerio de Educación Pública. 
El señor ALESSANDRl (Ministro d>e Ha

ciendaL-Con la venia del señor Presidente 
voy a contestar la pregunta formulada POl 

el señor Diputado. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 

la palabra el señor Ministro. 
El señor ALESSANDRI (Ministru db Ha 

cien da l.-En la maflana de hoy he estado 
preocupado de este problema y 10 hemos es

tudiado con el señor Ministro de Educació.:; 
Pública. 

En otra oportunidad ya he exprel5atlo qur 

el propósito del Ministro que habla es patro
cinar este proyecto y aceptar indicaciones 
que obedezcan a principios de justicia y s~ 

encuadren dentro de las posibmdade~ de) 

Erario. 
Con el señor Ministro de Educación hemos 

qu-edado de acuerdo en hacer un estudio 1.10>

tallado de este problema y, si efectivamente 
la indicación significa un gasto moderarlo, 
que pueda afrontar el Erario, él será finan
ciadc con una glosa especial en el proyeeto 
de suplementos que se enviará, próx1mam{;!1-
te al Congreso, para los efectos de completar 
a este personal de servIcio la gratificación 
mínima de 2 mil pesos. 

El señor GODOY.-Señor Presidente, dic€n 
que una de las cosas que más desacredita a 
la democracia es la tramitación. 

Si el señor Ministro. que es matemático, 
que es ingeniero y que dice estar inspirado 
en sentimientos de es·tricta justicia, con ntt

meros a la vista tiene que reconocer que la 

indicación formulada es justa, como lo fué 
la de este mismo carácter que se refirió al 
personal de Beneficencia ¿ por qué postergar. 

por una semana o por algunos meses tal vez. 
la solución del problema. económ~co 'tan pre
cario de esta gente tan humilde. tan modes
ta? 

Yo le confieso al señor Ministro qU& no he 

hablado con nadie. No me importan sus vo
tos. No me preocuparon antes n1 mucho me

nos me interesan ahora. Pero se trata de una 
situacirn de justicia. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha
ciendaL-¿Me permite, señor Diputado? 

El ~ñor GODOY.-Como no. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha
cienda) .-En el caso del personal de Benefi
cencia observé exactamente la mi",ma acti
tud. 

Cuando me planteó este personal de Be
neficencia su caso, pedí un estudio detalla
do para saber a cuánto ascendía el gasto. 
Lo mismo he hecho en esta oportunidad, 

El señor Diputado ha indicado el monto del 

gasto por persona, pero no ha dado a cono
cer el número de personas que sería bene

ficiado con esta indicación, y, en consecu.en
cia, no ha di.cho cuánto es el mayor gasto. 

No pretendo, de ninguna manera, trami
tar al señor Diputado. No entra eso en mis 
procedimientos. 

Si no estuviese de acuerdo con Su Seño
ría, habría expresado claramente mi opinión, 
como lo he hecho en múltiples oportunida.

des. aún dentro de este proyecto. 
Mí intención es resolver este problema tan 

pronto como tenga esos datos. Aun tenía l!~ 

intención de incluir la indicación a que Su 
Señoría alude en el proyecto sobre traspaso 
de fondos de diversos ítem que va a discu
tirse en un momento más, como también la 

qne se refiere a fondos para el personal de 
DEfen.~a Nacional. 

En eonsecuencia, ni remotamente existe de 
rei parte el propÓSito de tramitarlo. y 'puede 

tRner la seguridad Su Señoría de que, ?r:me: 
d:atamente que conozca esos datos, solIcItare 

10.'5 fondos correspondientes. 
El señor GODOY.-No puedo menos que 

a;;radecer estas palabras del señor Ministro. 
Pero lamento al mismo tiempo, que esta 

id.ea de justicia: que parece que el se1Í:0r Ml

nistro admite en principio, y que no Impor
taría mayor atraso en el despacho del pro

yecto, no hubiera sido involucrada ante~. 

El señor BERMAN.- ¿Me permIte, senor 

Diputado? 
El señor GODOY.-Sí, Honorable Diputado. 
El señor BERMAN.- Espero que también 

podran ser incluídos, cuando se trate el pro
yecto sobre traspasos de fondos, los obreros 
a jornal del Ministerio de Defensa Nacional. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha

cienda).-Lo acabo de dedr, señor Diputado. 
El señor GARRIDO.-Ha quedado estable

cido desde antes. 
El señor GODOY.-Espero que, salvo error 

u omisión, como se suele decir --aunque más 
creo en un omisión personal- tendremos 
ocasión de recordar al señor Ministro las pa
labras que acaba de pronunciar dentro de 

algunos días más, cuando se discuta este 
problema. 

Por otra parte, aproveCho también el est~r 

con la palabra para hacer un alcance a un 
hecho que entraña una injusticia si queda 
consagrado en los térmInos que figura en 
este pro yerto de ley. 

Me refiero a la subvención especial. para 
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tres instituciones que dedican sus activida
des a la enseñanza particular. Una de ellas 
es la Sociedad de Instrucción Primaria de 
Santiago, dueña de varíen y prestigiosos es, 
tr.blccimientos el'! ucuclonales; las otras d.os 
son jn.~tituc.ion es cuyos nombres. a última 
hora, como quien dice enganchado en el co
che fina] que cerraba el cortejo, logró incluí, 
en este prC1yecto el Honorable Senador señor 
Aldunat::: la Sociedad de F.nseñanza Partícu
~ar Sar, to Torc.ás de Aql1inu y la Escuela Yra
rrázaval, de 1('5 Talleres de Satl Vicent.e 

En la sesión pasada en que se trató esta 
materia, el Honorable señor Cañas Flores, con 
bastante calor. impugnó una observación que 
partió no sé de quP banco. me parece que ~~ 

hizo el Honorable señC']' Tania, a p'·:J}Jóslto 
de este mismo asunto. Negaba el Honorable 
,,,F;)ñor Cañas Flores que esta sociedad dejara 
de cumplir las disposiciones ieg(11es relacio
nadas con los sueldos que paga a sus profeso-
res. 

Es sabic:o. seüorcs Diputado.5, que e~ta sc:
ciedad percibe, de parte del Estado. una sub
vención de cUD.trocientos cincuenta peSOS por 
cada rdumno de asistencia media. Esto signi
fica una su~n:,il1gente de dinero que contri
buye en gran parte, a financiar los gastos que 
irrogD. el sosrenimiento de estas escnelas. 

Pues bien. señor Presidente, yo deseo en 
estos momentos, sin ánimo de enUar en po
lémica y sólo para restablecer la verdad, de
cirle al Honorable seí10r Cañas Flores que en 
1947 pJ Directorio de la Sociedad Santo To
más oe Aquinc, consiguió de la Comisión Mix 
ta de Sueldos de Santiago que se la eximie
ra de la obligación de pagar a sus profeso
!'es el sueldo vital. 

Pero hay más; hay en los Tribunales de 
Justi~ia, caratulada con un nombre que ten· 
go aquí a la mano, una demanda entablada 
contra e~a sociedad por una ex maestra, en 
la cual cobra a la institución importantes su 
mas que no le fueron pagadas gracias a diver
sos medios subrepticlos, que a veces se em
plean para evadir el cumplimiento de las lf>
yeso 0, como dice el personaje de Martín Fie
rro, tratándose de un alambrado de púa l\e 
le pasa por abaj o o se le pasa por arriba. 

El señor TAPIA.- ¿Me permite, Su Seño
ría, una breve interrupción? 

El señor GODOY. - Como no. Honorable 
Diputado. 

El senor COLOMA (Presidente I . -- Con la 
venia del Honorable señor Godoy. tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor TAPIA.- Vaya usar de la pala
bra muy brevemente, para no quitar el tiem· 
po al ",eñor Diputado que me ha concedido 
una interrupción. 

Debo manifestar al Honorable Diputado se· 
ñor Cañas Flores. quien aludió al D1put:-..do 
que habla en la sesión pasada, en circunstan-

das q:¡e ya no me referí a persona alguna en 
particular ni pretendí tampoco perjUdicar a 
':;.die, 8tno s610 hacer justicia, legislandO en 
general y no en particular ni eon sentido de 
privE2[';10, que el ('xpedientc 8. qUé' f'e ha re
ferido el Honorab:e señor GCldoy tiene el nú
mero 8,6:~5 y fué iniciado en diciembre de 
1946, 

Nosotros no pCHlemos inventar hecho,\; an-
tOjaciiz" Dumte, 

El sef1o~: CONCHA. ¿Y el fallo? 
El SE'iíol' CURTl.-- ¿Y qué dice el fallo? 
El señor TAPIA.-- En 1947 la Sociedad 

Santo Tomás de Aquino fué exenta de la obli
gación del sueldo vitaL por la Comisión Mix
ta de Sue ¡dos, 

Pero no sólo q'l"Ila h.acer presente eso, 'si
no expresar. adt':11ás, que del documento leído 
por el Honorable S(·;-'OT Ca fi;¡.s Flores se des
i"l';'~ld," que esta Soc;ulad tiene únicamente 
Ci!lCufnt.a profesores. Con este aumento de 
cien peSélS pOl.· alumno. que va a percibir en 
virtud del prc>yecto de ley €On discusión. reci
hil'á e:1 total unos cuatrocientos cincuenta 
mil pesos por este sólo Ci-'pítulo; en conse
cuencia, a caela pro1esor ·c vendría tocando 
:ma gratificación de ::-¡neve mil pesos. 

La ley obliga a paga:· un mes de sueldo PO! 
e oncf'pto de gT.,üificación y esta sociedad, que 
paga a sus p::ofesélrcs alrw:ledor de dos mil 
euatrocientos cesas mensuales, ¿les va a dar 
nueve mil como gratificación, o sea, el equi
valent", de la que corresponde a un j2fe de 
servicio de primer grado? Resulta un poco dI
fícil el'e2rlo y pste es el motivo por el cual 
nosotros hemos supuesto que le va a sobrar 
bastante dinel·o para cumplir con la ley. 

Fara cumplü· con ella, le bastará con unos 120 
mil p€SOS, Por e:io es que hemos hecho indica
ci6n para que se reb8,;e la su!Jvención a cin
cuenta pesos por alumno y que ésta se haga 
general, pan. demosnar qUe nuestro deseo TIO 

es el de legislar con ánimo de privilegio. 
Nada má.s, seiior PrenCente. 
El señor COLOMA (PrBsidenteJ. -Puede conti

nuar el Hcnorable señor Godoy. 
El señor GODOY --'{Xntinúo. señor Pre5idente, 
Dicen que "::¡ C]lJi8;) Dios "'~ 18 da, San Pedro 

se la bendiga'·. Y. ('TI este crbO, po(;"íamos decir 
que "San Jorg" se la b(end'g'i ", .\1[1 que es el 
seño)' Mi!,jstro de Hacj"nda el m·le na aceptado 
es+-a BsignaC'ién e':·'i'}2Cia~. Pr:tc e} be-'cho '2 ... S, señor 
lVnn5::;tr{l. q~~e E.:e cc.:rtradi~ .,~ S1~ S:_:.:> ~~':a, :nn ami
go de la jl1st.i.:-'i"i, [I(,T'"1:.2:: T'2,tn. r!!~~ pagu{~) ].::¡ gra
tificacjó~1 Fi. ~:L;.~' t;.!:!:':(~1·1s.l'i~~s ::2 ~;a a con~eder 

una a:::ign~.:eión eSi,·'::::·k,; :.: la..s ---si se quier.e
más p-:defo,sas jnstitl1C~0.res qUe f~~ cedican a la 
enst.'ñanza p2r'J >:1.71?T': la Sc(;i'S,c:~·~ de :n5:tj'!..:'~-cL:n 
.Frimaria y las Ei::.c.,;l¿:.:) ~~)b,tó~~-.:: . .3.S (_:f Sant.:: Tomás 
de Aquino e Yri'?'r~3.~~a'\'''1 dE' los "'L1:,;;ere~ ~~'? Sqn 
Vicente. " 

El ~eñor AF::3~A:J)}RI (?vl:¡1!~trfl ,,1e llhcíe:-:da.J. 
¿IvIe perrnil{"'~ ;"',,;'~'. l,' d(C? 

R;;specto de l'1".:;,:"nci6n Q'';'f'; ~c otorga a la 
Sociooad de Ins\.¡-ucci¿n Primaria, debo advertiI 
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8. Su Señoría que ello se hace en virtud de una 

obligación legal. 
El sefíor GODOY. -Señor Presidente y señor 

Ministro, yo DO 1Cé francamente si ello sea una 

obligación legal, porque el texto a que hace re

ferenda esta ley no lo dice. 
seria muy saluda.ble que, en vez de dejar pasar 

muchas veces a ojos cerrados las c~as, cuando 

se hace referencia con números y fecha a otras 

leyes, se leyeran en la Sala los textos qUe no 8e 

reproducen en los informes. 

El! texto citado dice: "Las Escuelas particula
res gratuitas de la Sociedad de Instrucción Pri

maria de Santiago gozarán de una subvención 

n.nual de cuatrocientos cinc¡;enta pesos por alumno 

de asistencia media. El personal directivo do

cente, túnico. administrativo y de 5~rvicio de 

esta institución, disfrutará d€ todos los beneficios 

que 8 cuerden 1:\s leyes El personal dependient" del 

Min:sterio de EducaciÓn Pública ... ·• 

No sé. Eeñor M~nistro. si Su S'2ñoría interpreta 

estas primeras palabras en el sentido de que 

r.uando se aChrda un aumento de r€muneraci8-

neS al rer.:onal de la Enseñanza Fiscal simul

tánc:¡mentl' '1ay q"2 8cordarlo también' para el 

j)HS01Jal de estás escuelas que va. por tantos 
moth<is, resultan privilegiadas. . 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) 

Esa Sociedad tiene la obligación oe conceder a s¡i 

pen(lDal el mismo gumento de remuneraciones que 

se acuerde para el personal de la Enseñanza Fis

cnl. cada vez qu<, se alcen las N'muneracionf'.\ 
de este último. 

En ~ste caso, la ayu('a que :-;e concede a esta 

institución significs peco má.< de cuatrocientos 
mil pesos. 

Todas la..~ leyes que han acordado aumentos 

de cualquier!! especie para el personal ele la En

seiíanza Pública. los han hecho extensivos tam

bién al personal de las escuelas de la S()~iedad 

de InstnlCción Primaria. en virtud de esa dis-
posición legal. . 

El ¡:eñor GODOY.-Señor Presidente. en cierto 

modo discrepo Con lo que acabo de escuchar al 

señor Ministro, pero como no es éste el asunto 

que fundamentalmente está en discusión. qUiero 

que Su Señoría me acompañe al terreno al que 

quería llevarlo. 
Por una indi~ación formulada por el señor Mi

nistro de Hacienda y por otra hecha por el Ho

norable Senador señor Aldu11ate, han ~ido incor

poradas al proyecto de gratificación para el per

sonal de la Administración Civil y de las Fuerzas 

Armadas, e'tas dos instituciones consagradas a la 

enseñanza part:cular, sobre cUyos objetivos pro-

2 elitista 8 o ne, no pretendo decir una SOla' pala

bra porque 110 quiero caer en el pleito ocioso y 

en la contradicción di~xia de los mal\Ones que 

h3iblan contra estas escuelas y educan lO sus hijos 
en escuelas religiosas. 

No :uiero caer en eso ni tampoco referirme a la 

<:ontra·dicción ·~n que incurren aquellos que ha

blan de libertad y vienen aqui a impuls::tr v a 

'otar toea c~ se de leye!> liberticidas y atenta

torias contra la democracia y la. libertad. No 

quiero hablar de esa contradicción. Ese es un 
pleito viejo que, como prenda de la Edad Media. 

con naftalina, debiera guardarse en cajas. No 

me interesa e.':~ asunto; me interesa la conse

cuencia entre las ¡der,;; y la conducta de la 
:..~nte. 

Ahora bien. ¿y l!lis demás escuelas, señor Mi

nistro; las pobres escuelas particulares, de con

gregac:oncs o no, que también reciben asigna

ciones para contribuir a su sostenimiento? ¿No 

cree '3u :-eñoría que los maestros o las maes

tras, porque en su mayor parte son mujeres las 

que sirven en ellas, tienen derecho. si no mayor, 

por lo menos el mismo derecho qUe 105 de estas 

otras escuelas. a ser incorporados en los bene

ficios je la gratificación? 
Creo. señor Ministro, que está en su poder un 

memorial que le entregó el Sindicato de Profe

"ores ele la Enseñanza Particular de Santiago 

en el que Su 8eñoría debe haber encontrado ra

zones de peso que lo podrían haber inclinado 1\ 

modificar la redacción del proyecto qUe estamos 

discutiendo en el artículo que se refiere a las 

<scudas pa·rticulares. 
Comprendo Que el señOr Ministro prefiera omi

tir una respuesta a este aEunto, pues a Su Se
fíoria. quP puede por lo menos adUcir razones 

en be:~eficio de la sociedad de Instrucción Pri

maria. le es muy difícil, en cambio. que pued{1 

enSa"[ll' algunas razones de peso, dignas de ser 

c;omidel'adas, en beneficio de determinada es

cuela. con exclución de las demás. 
En Chile no hay clases privilegiadas. Pero debe 

haberlas. ya que a la Constitución Politica del 

E:,tado J,) le va quedando más ql'.~ l¡¡. carátula. 

Respecto de nuestra Ccnstitución podríamos de

cir lo qUEc Anatole France respondiÓ hace mu

chos <LÚOS en la RepÚblica Argentina a los que 
le elltr€garon un ejemplar repujado y con bordes 

dorados de la Constitución Política de ese país. 

De nquella libérrima G~"Jstitución, que se basa 

en el libro '·Paces··. de Alberdi, ? de la que ahora. 

qusda muy poco. luego qUe Anatole France la 

l~yó, dijo a los argentinos: "SU constitución es 

muy' buena., muy liberal, muy avanzada y entien

do que, a lo lejos, suele aplicarse". 

De esta ConstituciÓn Política nuestra, que dic~n 

qUe ya no es del 25, ~ino qUe es la misma del 

33 con algunas leves reformas que le introdUjo la 

"A.samblea de Notables" qUe funcionó en la Mo

neda, podríamos decir algo parecido a lo que 

se dijo de la Constitución de la República Ar

gentina: que es muy liberal, qUe es muy avan

zada en materia de legislaCiÓn social, casi, casi 

lo mejor que se haya podido inventar dentro 

de este tipo de democracia burguesa tan limitada 

y que, como en el caso de la respuesta de Ana

tole France, de \>€z en cuando se suele aplicar. 

ya que se olVidan de ella o no .<e acuerdan de 

que existe. 
Pues bien, nuestra Constitución dice qUe las 

cargas deben distribuirSe de manera equitativa, 

que en Chile no hay clases privi;egiadas -así 

dice- "en Chile no hay clases privilegiad9.s". 

¡Pero, señor~s Diputados si toc'os Jos díal'. a tra

vés de leyes que contienen r]rsiguald::tdes mens
truosas como ésta, .~e engendran nuevos privi
legios! 

¿Cómo es qu€ no hay clases privilegiadas? Hay 

grupos que quedan amargados, descontentos, que 

si tienen armas les dan ganas de ponerse a cons

pirar y que si no las tienen, de alguna manera 

mB.nifif.stan también su descontento, aunque se 

hagan acreedores a un viaje de turismo por Pi

:',lgua. Esta es la verdad. 
Sé que el señor Ministro. vuelvo a decirlo. pre

fiere guardar silencio. pero la respuesta que él 
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omite se la dan los propios profesores que han 
resultado perjudicados, los qUe han quedado to
talmente ausentes de este beneficio. 

Finalmente. 5~ñor Presidente, quiero referir
me al tercero de los tres puntos, a los cuales 
quería reducir mis observaciones. Los tres pun
tos no es alusión a lo otro de que había hablado 
recién. Eran tres materias, tres cuestiones, so
bre las cuales deseaba hablar. 

La tercera o última, se refiere a la oportuni
dad que hemos querido dar para que en esta 
&esión haya un pronunciamiento acerca de la 
presunta, posible o no, inclusión de los empleados 
semifiscales en los beneficios del proyecto en 
debate. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ha termI
nado el tiempo del Honorable señor Pontigo. 

Tiene la palabra el Honorable sefíor Reyes. 
El señor GODOY.- ¿Me permite Honorable 

colega, sólo un minuto para termm'ar mis ob
servaciones? 

El señor REYES.- Vaya ser muy breve en 
mis observaciones, señor Diputada. 

E] Diputado que habla, en diversas oportunIda
des. ha molestado la. atención del sefíor Minis
tro de Hacienda haciéndole presente la necesidad 
de reajustar los sueldos de los funcionarios de 
la Administración Pública, del profesorado. del personal de las Fu~rgas Armadas y del Cuerpo de 
Carabineros. También, en diversas ocasiones, ha 
hablado en esta Honorable Cdmara, para llamar 
la atención de los Poderes Públicos. hacia estos 
mismos temas. 

En estos instantes. pues, el Diputado qu~ ha
bla se complace en pronunciarSe favorablemente 
sobre est.e proyecto que, aunque no soluciona de 
una manera total el problema de las escasas ren
tas de los funcionarios del Estado, por lo menol! 
llevará un alivio a sus hogares modestos. Espe
ra. sí, que el sefíor Ministro de Hacienda cum
pla la promeSa qUe ha formulado de estudiar. 
en forma definitiva, Un proyecto que venga a so
luelonar la prec"ria suerte de los servidores plÍ-

- blicos. 
No cree el Diputado aue habla qUe sea nece

sario pronunciar lar"'os dlscur¡;os para que se des
pach~ favorablement() este proyecto, porque to
dos los sectores de esta Honorable Corporación 
f'stlín de acuerdo en que es de justicia; por lo 
tflnto. nuestros votos serán favorables. 

También quiere aportar su mOdesto grano de 
a~na para obtener, sí fuera posible, que se acor
dara esta misma subvención para el personal de los servicios semifisca!es, porque no está tan de 
acuerdo con el señor Ministro de Hacienda en 
el sentido d" que estos servidores tienen gÍ-an
des garantías qUe s!gnlcan un prlvlleglo sobre lo~ 
demás funcionarios dE' la Administración PlÍ
blica. 

El s~ñor Ministro dE' Hacienda ha dado algu
nas ideas l'€specto a la mejor situación de ése 
per~ona!, ideas que, por lo menos, no han llega
do a convencer al Diputado que habla, qUe las 
oyó tambIén en la Comisión de Hacienda ... 

El sefíor T:\PIA.- ¡,Me permite una breve in
terrupción, Honorable colega? 

El señor REYES. ~ Con mucho gusto. 
El sefior TAPIA.- A propósito de las pala

bras del Honorable señor Reyes, seria Interesan
te. sefior Presidente, conocer los resultados de la 

entrevista que, según anunció con absoluta. se
guridad el Honorable sefior Catias Flores, iba a 
tener a las 11, con Su Excelencia el Presidente 
de la República ... 

El señor DURAN (don Julio).- Y con otros 
Diputados de Gobierno ... 

El seflor TAPIA._ El dijo: ¿para qué nos an
t.1cJpamos a decir que Su Excelencia se niega a 
dar esta gratificación, en circunstancia que yo 
habla manifestado que, según consta en el Acta 
de la Comisión de Hacienda, el señor Ministro de 
Hacienda, habla expresada que ésa era la opi
nión de Su Excelencia? El Honorable setl.or Ca
ñas Flores anunció que hoy a las 11, un 
grupo de sefíores Diputados iba a tener una en
trevista con Su Excelencia, a fin de solicitarle 
qUe se otorgara esta gratificación. Por lo tanto. 
sería Int~resante conocer el resultado de esa en
trevista. 

El señOr CAi'lAS FLORES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Reyes? 

El sefior REYES.- Creo que es interesante co
nOCEr la Intervención qUe ha tenido el Honora
ble señor Cañas Flores, a esre respecto, porque 
el Diputado que habla también se entrevistó con 
Su Excelencia, en compañía de una comisión de 
funcionarios municipales, a fin de pedirle la In
clusión en la Convocatoria del proyecto de ley, 
qUe p~nde de la consideración del Congreso Na
cional. sobre reajuste, jUbilación y montepío de 
dichos funcionarios. 

En esa oportunidad, a petición de diversos fun
cionarios semltlscales y corno Consejero de una 
Caja. creí también Interpretar el movimiento de 
esos empleados al hacerle ver, privadamente al 
Presidente de la Repúbllca, la necesidad de ha
cer 10 posible para qUe Esa gente tenga justicia. 
En ~sa ocasión, Su Excelencia el Presidente de la 
Re~ubllca me contestó rotundamente que no era poslbl(, acceder a este anhelo, por las mismas ra
zones qu~ expresó el señor Ministro de Hacien
da, o sea. porque estos funcionarios tenían prl
vlleglo~. reajuste!; periódicos .de sueldos, etc. 

No creo, como digo, que estas razones puedar. 
mover a nadie a creer que esto,s funcionarios tie
nen la situacin holgada que manifiestan lOs hom bres de Gobierno. 

Yo sumo mi modesta oPinión a la de los que creen que es po~ible arreglar la situación de IOf 
fur.donarios semifiEcale~. situaci¿n que también clama al cielo. 

El señor CAfMS FLOREB._ ¿Me permite lUla interrupción Honorable sefíor Reyes? 
El señor REYES.- Como no, 
El Eefíor CA:r:tAS FLORES.- Con la venia del Honorable ~eñor Reyes ... 
El Eeñor COLOMA ('Presidente,.- Tiene la pala.bra Su Sefíorfa. 
El señor CA:r:tAS FLORES.- Debo decir a la 

Honorable Cámara. c<mtestando al Honorable ~e
ñor Tapia, que el Hor.orable DiP'Utado desv:a el ::amino en que siempre plantea las cosas. Mal pue
de Su Sefíoria, con la lealtad qUe deben guaro 
lIarse los colegas de esta Oárhara, a:oegurar que 
yo wstuve que tendría, con seguridad, una en. 
trevista con Su Excelencia el Presidente de la 
República. Esto no habría pOdido decirlo por_ 
Que bien se sabe que las entrevistas se solicita.c 

El señor T APIA.- Pero Su Señoría tmunció ... 
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El señor OOLOMA (Presidente\.- ¡Hono<rable 

setíor Tapia!. .. 
El señor CA¡q"AS FLORES.- Si las entrevistH., 

no son concedida,s no se pueden tener. 
La ent·revista con Su Excelt:T.cia el Presidente de 

la República la pedimos al Honorable señor Faivo~ 

vich y el que habla para los Diputados señores Al
duna te, Cañas Flores, Faivo'Vich y Ahumada, con 

el fin de obtener de él su palabrfl defimtiva FO. 

bre la petición de los empleado., semifisca;es: 

porque, si bien es cierto c:·ue el señol' Minist;'(j de 

Hacienda la ha .dado, yo sigo sostenier.do que ,,1 

H~ñor Alessandd es ut: mero SEcretario de F..s

tuda y en este régimen el que tiene en deflm

ftva la responsabilidad es el Jefe del Estado. 

Por lo tanto, esta audiencia solicitada parll 

hOy, no ha podido ~er concedida por las raZO~ 

nes ·que el señor Edecán de Servicio nos ha da~ 

do y que a los Diputados que las oímos nos n~l1 

dejado satisfechos, en la esperanza de que esta 

entrevista sea concedida mañana o pasadO. 
El señor BERMAN.- Mañana es día de au

diencia popular. 
El señor CA¡q"AS FLORES.- Podría ir, enton

ce.'>, Su Seüor;a con el Diputado que hable. ... 
El señor BERMAN.- Nosotros hacemos las pe· 

ticiones que consideramos justas desde la Ca

mara. 
El señOr CA~AS FLORES.- ¡)e manera que 

en esa entrevista conooeremos 19, palabra defini

tiva del Jefe del Estado. En todo caso, nosotros 
hemos cumplidO .con un deber de honradez pa
ra los empleadcs semifiscale;:> al decirles que só

lo el Presidente de la R€lPública pUede dar su 

palabra definitiva sobre la petición que ellos han 

formulado ... 
El ~eñor TAPIA.- E!I:toncas, ¿Su Señoría dud" 

de la palahra del señor Ministro? 
El señor CA~AS F'LORlES.- No siga Su Se. 

ftoria derramando el veneno que acost·umbra ... 
El señor TA:PIA.- Hay un contraveneno para 

él ... 
El señor. CA~AS FLORES.- Su Señoría mis

mo se lo proporciona. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 101' 

Ileñores Diputados se sirvan guardar silencio. 
Propongo a la HOllcrable Cámara destiT.·ar, pa

ra el despacho de este proyecto, 46 minutos de 

la sesión de 4 a 7, o Eea. de 4.15 a 6, votandu a 

esta hora. 
El señor DIAZ.-- Dentro de eSe tiempo, ¿po. 

drian hablar todos los Dtputadcs inscritos? 
El señor BERMAN.- ¿QU1énes están inscritos. 

,eñOtt' Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).- Están ir.s. 

critos lo.~ señores Prieto, Godoy, Pi~arro (don 

AbeJardo) , cañas Flores y Rosales. 
De acuerdo con lo que he J)TOpuesto. podrán 

h8JbJar los Diputados que alcancen a hacerlo has

ta las [) de la tarde. 
El señor DIAZ.- En caw que no alcanzaran a 

hablar todos, ¿no se podría prorrogar la hora? 
El. señor COLOMA (Presidente).- En el tiem

ptt que yo he propuesto alcal~zarán a ha.bla.r, por 

10 menos, los señOl'€S Prieto, Godoy, Pizarra ... 

El señor DIAZ.- Yo propongo que ~e prorro

gue la. hora hasta las cinco y cuarto. 
El señor COLOMA (Pl'esidente).- La Cámara 

ha. 01<10 la petición del Honorable señor Diaz. 
En ese caso, yo prop<:lngo que cada uno de lo~ 

:n$critof. u~e de la pala.bra dura.nte diez minutos, 

yotando una vez que hayar. hablado todos los 

lnscritos. 
No hay acuerdo. 
El 3Eñor DIAZ.- No deseamos Q·ue se crea que 

l¡osctTl.s n,:s oponemos al pronto despacho de ~. 

t.c p1'8yecto. 
El señor COLOMA (president.e).- Ruego a loto 

'eñore" Diputados que se sirvan guardar silencio. 
El .señor DIAZ.- Unicamente queremos que se 

dÉ' un poco más de tiempo a los Diputados Que 

están tr.scritos. 
El .oeñor COLOMA (Presidente).- He p.r<l'Pues

te conceder 10 minutos a cada uno de los seño~ 

res Diputados incritos, porque hay que votar 

t3mbién el proyecto de traspasos, que tiene su

ma urgencia. 
El señal' AMUNATEGUI.-, Nos interesa el de..~. 

pacho del proyecto y no la verborrea. 
El señOr COiLOMA (Presidente).- Si le parece 

a la Hono,rabIe Cámara, se concederán diez mi~ 

nutos a cada uno de los Honorables DLplltados 

que e>'ltán inscritos. 

Acordado. 

Tiene la palabra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS.- Señor Presidente, en 
la fesién última lag Diplltados liberales, radica~ 

les. socialistas y democráticos fueron emplaza
jos por el Hor.orable señor Durán con respecto 

a la discusión y ap!l'o·bación del j}royecto que en 

e.5tos momentos €stames tratando. 
Se hicieron diversas argumentaciones para ';!S. 

tablecer la vel"úad de las justas peticiones que 

han formulado los empleados semifiscales y les 
obreros de la. De·feusa Nacional con relación a 

e.H·a gratificaci¿1: que discutimos. 
Sin embargo. señor Presidente" hay que retro

traer las ccsas':i hacer un pnco de memOO'ia para 

establecer la verdadera culp¡¡bilidad de que esta 

gratificación no alcance a aquellOS servidores, a. 
pesar de que la unanimidad de la Comisión e.e 
Hacknda y de la Honorable Cámara, estima jus~ 

ta su inc,.rporación a este proyecto. 
E.<¡to no ha podido llevarse a efecto debido a 

la ley N.O 7,727, de 23 de noviembre de 1943, 

sobre Reforma Constitucional, que :estrinje la 

iniciativa de los parlamentarios para hacer in~ 

dicac.iones y rectificar el articulado de algunas le

yes como e.'ita que no c<illsultan debidamente 

la" legítimas aspiraciones de personales especial~ 

mente modestos de la Administración Pública. 

romo é>on los empleado.~ semlfiscales Y los obreros 

{Íp la Defensa Nacional. 
"PreCisamente. en numerosas ocasiones he lla,~ 

mado la atenéión. Honorable Cámara, a lo que. 

" mi juicio. fué un error en que por no afrontar 

la impopularidad del momento, loo partidas más 

COdefGSOS de e¡;ta Cámara, creyenao haber cla

vado definitivamente la rueda de la fortuna. 

llceptaron la reforma Que sobre este particular pro~ 

ni':ió en esta Honorable Cámara el ex Ministro 

Ce' Jmticia señor O~car Gajardo, miembro dis~ 

tinguido actualmente del partido a que pertenece 

d Honorable señor Durán. 
El señor DURAN (don JUllo, .. _y estamos muy 

honrados con él. 
El señor CARDENAS.-- Esos partidos impulsa

ron la pronta aprObación de esa Reforma Consti

tucional, que anula la acción rmrlamentaria e im-
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~ide hacerles la justicia que reclaman ahora los 
empleados y obreros fiscales. 

Los miembro" del Partido Democrático nos opu
simos, Honorable President€, en vista de la ex
periencia qu.e tenemos de que estos proyectos mu
chas ve'ces son Estudiados en los gabinetes de lo~ 
sefiOTes Ministros, asesorados por los Subsecreta
rio.s de EstaC:o y por los Jefes superiores de la 
l\dmínistl"aclón Pública. A dichos gablnet€s suele 
no llegar el clamOT de la gent€ humilde. no llegar 
el clamor de los obreros y empleados subalternes. 
a quienes se les otorga un mes de gra,tificación 
sin hacer discriminación alguns.. 

A los jcfes die n,particiones públicas, que gozan 
de 0Icvado,s sueldos, que disfrutan de numerosas 
regalfas, pues tienen auto, Cihoferes y hasta em
pleados que le.) van a hacer ·el aiSeo de sus casas, 
que naC:ic llCs controla la hora de llegada a su 
oficina, que pertenecen a numerosos Consejos, que 
tienen .entradas extraordinarias. ~e estima justo, 
sefíor Presidente, en estos momentos de angus,tia 
para 11M finam:as nacionales, otorgarles, Igual que 
a los modestos empleados de la Administración 
Pública, un mes de gratificación. 
Indudablem~nte que para ellos un mes de gra

tificación €-'S un aJI)orte suculento a sus entradas: 
pero, para el personal modesto, resulta esta can
j ¡dad algo de~prOJlorcionada. 

y basado en esa experienCia C:,e largos años ad
quirida en la Honorable Cámara, fué que combati
mos esta refonna constitucional, arro.s'trando la 
ímpopularida¡:; del momento porque sabíamos que 
el l,ji'Cmpo nos iba a dar la razón. 

Hoy vemcs cómo El' ha pretendido. degraci'f\da
mente sin éxito. hacer ju<ticia a numerosos gre
mies de obreros y de funcionarios del Estado, con 
la. p¡'esentación de indicac'ones que ll€van la fir
ma de Diputa.tlcs (:'8 los distintos sectores de esta 
Honorab'e Cámara. A pesar de este de.o€o uná
nitl1e. ¿por qué no ha pod'ido hacerse jmt,ri~ ') 
Porque con es:e candado "Super Yale" que la 
mendonarln reforma con,titucional puso al Erario, 
p.tJtl'sgando a los Ministro" d" Estado. o sea. al 
F,ie,~utivo. 13. iniciativa de los gasto,q públicos. l('~ 
Di¡:ll1tadcs no podemos hacer justicia. por muy l"a-

7.(ffiable~ que sean las reclamac!one.<; de la gente 
mcdegta. De esta manera tenemos que e'3tar cons
tantemente postergando la satisfacción de sm 
.h,~ta.~ a.spiraciones. en espera ~e un futuro ])1'0-

';reto del EJecutivo, que cristalice. en realidqd ;el 
:mhe!() di" tanta gente humilde. que ni E.iacii"ra 
pue6e faltar 1m día a la oficina. qu~ tien; qUE' 
.'·PT !'orrtrolnda ,,¡ JIetm 10 minutes a'racadB. '1 C8W'3 

(le. lD péc lmll mov11izac1ón que le, impide lle'!'ar 
0<:~Or~:lnam('nte. 't lo cual, Dor estos helChos se les 
]1s'T{}:l, .sr·:·r~;m~n+" la aten~lón nor Pfl'1'te de jefes 
,....,1" "'''rh,,s veces '!1"~an II mediOdia a JI! oficina 
y (1','A f'tT?,c ,'ece .•. con cuakluicr pretexto S1" Ptl
~P"'+p. n 01" ella. 

FJl .'0"IC
'
• Bl\n:ZA._~;Y nué han hecho Sus Seí1o .. 

1')8~. (íl1¡;. p;.'''~~, f-'l1 pl Gobi€rno? 
El señor DURAN (don Julio).- Sus Señorías 

tienen dos MinislL.s en el a.ctual Gck'ierno ... 
El señor CARDENAS.- ¡Estamos en el Gobier

no; pero no por eso hipote<::amc3 nU'2stl'a li'1ertad 
para criticar todo lo malo qUe en él exista! 

-HABLAN VARIOS SE:"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor DURAN (don Julio). -- Su:; Señorías 

también estaban en el Gobierno cuando se dis
cutió la reforma constitucional. 

El señOr CARDENAS.-jPero ésta es unn s1-
r.naclón diversa! En 1943, el Partido, Democrático 
cICmbatió dicha reforma, y todos sus parlamenta
rías las votamos en contra r 

Además, somos democráti::os de corazón, y. por 
eso, no interrumpimos jamás al Honorable colega 
quP usa de la palabra. Nos Umitamos a esperar 
mcdestamente que llegue nuestro turno para ha
cerlo A pcsar de nuestra conducta y de los po
ces minutos de qUe ahora disponemos, fe nos 
in"érrum).Je y no se no.~ permite expresar nuestro 
pensamiento. 

El SEñor DURAN (dOn Julio). -Es que Su Se
üorí~ ha dicho algo inexacto. 

El señor COLOMA (Presidente). -Honorable· se
ñor Durán, llamo al orden a Su Señoría. 

E: señor CARDENAS. ~iempre hemos adoptado 
una actitud de franqueza y de crítica, aun· :en 
1943 en qLl~ estábamos ccmpartiendo las labores 
del 'Gobierno ... 

El señor DURAN (don Julio) .--Como siempre. 
El SEñor CARDENAS.-En efecto. nuestra voz 

,;e alzó entonces para protestar de esta reforma 
cOl1stitucümal, la cual, sin embargo, encontraba 
fra~es de resignación ;,' aprObación entre las mis
ma.' personas que hoy han result.ado perjudicadas 
POl' ella. incluso del partido a cuya juventud per
tenecía entonces como dirigente el Honorable se
ñor DUl'án. 

A pesar de esta situación, y arrostrando la, im
pc.pularidad que nos atraíamos, por intermedio 
de nue~tro malogrado colega el señor Teodoro 
Agul'to, en 1"1 mismo Congreso Pleno. levantamos 
nues;ra ,'OZ para criticar esa reforma constitucio
nal. Hoy también queremos situar al verdadero 
(;ulpable de esta situación, porque aquí se ha di
cllo qUe serían el presidente de la RepÚblica y 
el Ministro de Hacienda; sin embargo, es esta 
reforma constit.ucional. la v,erdadera culpable, la 
que proporciona el arma para hacerSe insensible 
a estas ,sentimientos que hacemos presente y que 
hace qUe los proyectos vengan aquí para que el 
Congreso sirva w]amente de buzón para apro
barlos. 

El señOr Ministro de Hacienda nos decía, en la 
sesión pasada. que en los futuros proyecto~ filO 
tl'aspa~~)[; de ítem o de suplementos se contem
plará la situaciól, de los obreros de la D~fensa 
Nadonal' nowtros deseamos que €fectivamente 
e~to se ¡;aga, porque existe la ley 8,516. qe 23 de 
de a,gesto de 1946, complementada deopués por el 
decreto 1.872, de 2 de noviembre del mismo año. 
que otorgó cuatro mese., de anticipo a todo el 
personal de las Fuerzas Armad8s, y ahí fueron 
incluIdos los Obr131'O;'; de la Defensa Nac!énal. Pos
teriormente es", a.nticipo Se cend:mó para todo,s, 
Estimamos que. a,i como se ha hecho para los 
obreros y empleados de la Beneficencia Pública 
pagados a jornal, a los que S2 les incorporó en un 
proytcto ;;emejante, pudo hacers~ también con este 
per~onal. ¿Por qué !'a de darse cst2. gntt ific9.ción. a 
los jsfes superiores d,2 'as Fucrzil.s Armadas y 110 
a ln,'; obreros ce la Defensa Nacional ... ? 

El sefior DURAN ídon JUlio).---¡Pr.:ogúnteselo. al 
Gobi8rno y a sus Mir.istros! ' 

El señor COLOMA (PresIdente), -Rucgo a. Su 
SBñoría guardar silencio., 
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Et'señor' DURAN (don .Julio).-¿Parr. qué nos 
hace preguntas, entonces? 

El señor CARDENAS.-He dicho que desde hace 
tiempo, cuando todavía no era Diputado el Ho
norable señor Durán, pero p-ra dirigente de la 
JUVentud Radical. ('ata esta reforma constitucional 
y, sin embargo, Su Señoría 110 protestó en cont1'3 
de' ella. 

El s'enor DURAN (don Julio) .--¿Cómo iba a 
opinar si yo no era Diputado? 

El señer CARDENAS.-jPudo haber protestado 
d,entrodé la juventud en que actuaba de esa re
forma que nos priva en esta ley del derecho a 
hacér justi,cia! 

El stñor DURAN (don ,Julio), -iYo no era Di
putado! 

El señor CARDENAS.-- Fimümente confiamos 
en que el .señor Ministro de Hacienda 1e$ haga B 

los obreros de la Defensa Nacional la pronta jus
Ucia que les prometió. 

El señor COLOMA (Presidente) ,---Ha termi
nado el tiempo de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Prieto 
Concha. 

El señor PRIETO (don Camilo) .-Señor Presi
dente. los DiputadOs conservadores, aUn cuando 
creem{)s que el proyecto ahora en debate, no da la 
solución económica a que Sal} acreedores algunos 
de los sectores qu~ se benefician con este proyer-to. 
de todas maneras vamos a votarlo favorable
mente, y no vamos a entrar en mayores detalles, 
a fin de abreviar el debate. 

Pero si mi Honorable colega señor Cañas Flo
res, que' me ha pedido que Íe ceda una parte 
del tiempo, va a hacerse cargo de las observacio
nes que el Honorable señor Godoy ha formulado 
hace algunos momentos, relacionadas con la grati
ficación que se ha acordado para algunas escue
las particulares. 

El señor COLOMA (Presidente). -Con la venia 
del Honorable señor Prieto, tiene la palabra el 
Honorable señor Cañas Flores. 

El s,eñor CA~AS FLORES.-Hay que insistir en 
esclarecer el punto a que se refirieron los Hono
rables Diputados señores GOdoy Urrutia y Tapia. 

Desde luego, el documento qUe lei en la sesión 
última no merece ya objeción de ninguna especie 
por cuanto la misma Sociedad corrobora las ex
presiones que formulamos en la Honorable Cá
mara en dicllE. sesión, en un documento que apa
rece en "El Diario Ilustrado" el día 7 de no
viembre, y en el cual dice lo siguiente: 

"Se ha dicho, además, en el Parlamento, que 
esta Sociedad no paga a su personal el sueldo le
gal. :ti:n V'erdad, asombra qUe se puedan hacer tan 
a la. ligera, afirmaciones tan graves, como' des
provistas de fundamento. 

El Consejo de esta Sociedad que está en ejer
cIcio desde el afio 1945 ha pagado y paga exac
tamente a .su personal ~..;s sueldos, conforme a la 
ley; lo ha he~ho invariablemente con inmensos 
sacrificios, haciendo esfuerzos agotadores, sin que 
jarntis se haya atrasado en un s6lo dla el pago 
oportuno, consumiendo para ello su capital. acu
diendo al crédito, para cumplir en todo momento 
con la ley. 

Es verdad que el afio 1947, en la imposibilidad 
de poder cubrir con SUs entradas el alza del suel
do vital, acudi6 el propio ;;¡rofesorado a la Co
Ilis1ón Mixta de Sueldos, solicitando que se man-

tuvIera por el año 1947 el mismo del afio anterior. 
La ley cincede a las Comisiones Mixtas de Sueldos 
esa facultad, y eSa Comisión la otorgó en uso 
de su derecho". 

El señor TAPIA.-- Eso fué lo que dije. 
El señor CA:\iAS FLORES.- "La Sociedad, por 

consiguiente, pagó en 1947, no el sueldo vital de 
ese año, sino que el sueldo de 1946, ajustándose a 
;a, ley, con autorización de la Comlsl6n Mixta y a 
;)etición de todo el profesorado." 

No fué esto lo que manifest6 el Honorable se
fíor Tapia en aquella sesión. Su Sefiorla d16 a 
entender que esta Sociedad, invariablemente, no 
pagaba el sueldo vital. Y no es esa la verdad. 

El documento en que se hizo la patici6n estA 
también en mis manos. 

Dice así: "Expediente 8,635, dirigido a la Co
misión Provincial Mixta de Sueldos, en el cual 
Albina Mufioz Portclla y 45 profesores de la So
ciedad Escuelas Católicas de Santo Tomás de 
Aquino solicitaron de aquella Comisl6n Mixta la 
autorización legal para que la Sociedad conserve. 
durante el afío 1947, a su personal, el mismo suel
do que ha pagado en el año 1946. 

Con fecha 2 de septiembre de 1947 la Comisión 
Provincial Mixta de Sueldos re.melve: 

Ha lugar a la solicitud de fojas 1 del expedien
te en el que el profesorado de la Sociedad Santo 
Tomás de Aquino solicita se le fije para el pre
sente año el mismo sueldo que disfrutaban en el 
año 1946, en razón de que la subvención fiscal de 
este último año arrojó un déficit de $ 372.794.60 
sobre el monto total de los sueldos del profeso
rado. 

Dicha resolución fué tomada en sesi6n de la 
Comisión Mixta de Sueldos del 2 de septiembre de 
1947, con asistencia del Presidente señor Ambro
sio Viaux, de los representantes de los empleados 
señores Artemio Ibarra y Oscar Rodri2uez y del 
representante de los empleadores ,señor Alberto 
Díaz Carrasco. 

En Santiago a 13 de noviembre de 1947 se noti
ficó por cédula sobre esta resoluci6n, al sefior 
Enrique Piedrabuena en su escritorio de Ilalle 
Ahumada 236, oficina 517 de la presente resolu
ción. 

Esta resolución fué comunicada al señor Pie
drabuena por ser el secretario abogado de la So
ciedad." 

¿ Qué cosa más honesta, Honorable CAmara. 
qUe esta Sociedad. que no persigue ningún fin de 
lucro, que ha educado a ciento treinta mil ni
fíos sin que el' Estado haya contribuido sino con 
una mínima parte de lo que le hubiera costado 
si hubiera tenido que educarla él mismo, solicite 
esta franquicia? Y fué el profesorado mismo el 
que solicitó esto para que no se le dejara cesan
te, condenado al hambre y a la miseria; pidió 
qUe se le pagara un sueldo que le permitiera lle
var una vida medianamente decente. Ahora, con 
la subvención que se va a dar, se le va a pagar 
totalmente el sueldo. Pero, además, en las ob
servaciones que se hicieron se manifestaba que 
quedaba un remanente. Esto no es exacto, porque 
en las células fué tomado el sueldo base. El Ho
norable Diputado no tomó en cuenta que los 
sueldos no son todos iguales, ya que hay profe
sores con ocho diez o quince años de servlclO1 
a los cuales hay que pagarles ... 
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1m setlor TAPIA.- ¿Me permite una pregun
ta, señor Diputado? 

El señor CAÑAS FLOnES.·- Con mucho gtts
too 

El señor TAPIA.- Como la Sociedad mencio. 
nada tiene 50 profesores y va a recibir cuatro
cientos cincuenta mil pesos, cada profesor recibi
rá nueve mil peso,¡¡ de gratificación. 

"El señor CAÑAS FLOnES.- El Honorable se
ñor Tapia sólo fija su mente en los cincuenta pro
fflsores, o sea, en los profesores seglares; pero 
hay veintidós profesores sacerdotes que también 
tienE'n que vivir Honorable Cámara, y a los cua
les hay que darles una remuneración. 

Con esa suma de profesores Su Señoría no pue· 
4e obtener remanente alguno en favor de la So
ciedad. 

1m señal" TAPIA. - Es que la ley obliga ... 
El señor COLOMA (Presidente).- nuego a Su 

Señoría se sirva evitar los diálogos. 
1Cl señor CAÑAS FLOnES.- Por lo demás, 

Honorable Presidente, la labor de esta Sociectad 
e.itá en la conciencia pública y sólo un sectaris
mo demasiado añejo ... 

El señor TAPIA.- ¡No es eso! 
1Cl señor CAÑAS FLORES.- ". demasiado 

trasnochado, pu€<le explicar ... 
-HABLAN VARIOS SEÑOnES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor TAPIA.- El Honorable Diputado es

tA 5uponiendo intenciones. 
El señor COLOMA (Presidente).- He escu

ohado al Honorable señor Cañas Flores ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CAÑAS FLORES.- que un pro-
hlema de esta naturaleza pUedá ser removido con 
tal pasión. 

El país está convencido de que estas escuelas 
educan al hijo de familla que va a ellas, sin pre~ 
guntarle qué piensan sus padres; lo forman Y. en 
seguida, lo entregan al Estado cuando ya esti 
adulto. Precisamente, señor Presidente, cuando 
(.] colegio fiscal pUede hacer 10 que qUiera de él; 
de manera que criticar lo que se está hadendo 
en estos instantes no es digno ... 

El señor TAPIA.- ¡No es eso! Lo que preten
demos hacer con la indicación que hemos presen
tado ... 

El señor CA~AS FLORES.- Nada más, señor 
Presidente . 

El señor TAPIA.- ... es que se generalice la 
gratificación, pero no quitársela a esas escuelas. 

El señor COLOMA Presidente).- Ha terminado 
e 1 Honorable señor Cañas Flores. Sólo quedan 
dos minutos. 

Si le parece a la Honorable Cá.mara se levanta
r'" la sesión. 

4.cordado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 15 horas y 511 minu
tf)$. 

ENnIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción. 


